
cUNDINAHARCA 
RESOLUCION No. 00 8 8 29 16 DIC 2022 

ENEDuCAC1 

or la cual se renuevan v reaistran nuevos programas FORMACION LABORAL a la 
ngtitución de Educación para el Trabajo y el Desarollo Humano ESCUELA EN 

ADMINISTRACIÓN Y SALUD "ADMISALUD" del Municipio de Villeta -

Cundinamarca" 

LA DIRECTORA DE CoBERTURA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
CUNDINAMARCA 

En ejercicio de las facultades legales y en especial de las conferidas en la Ley 116de 
1994, la Ley 716 de 2001, el Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto Ordenanzal 0437 

de 2020 y, 

cONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1075 de mayo 26 de 2015, Parte 6, Ttulo 3, Articulo 2.6.3.1, establece que 
toda institución de carácter estatal o privada que pretenda ofrecer programas de educacion 
para el trabajo y el desarrollo humano, debe tener licencia de funcionamiento o 

recgnocimiento de carácter oficial y obtener el registro de los programas de qué trata el 

presente titulo. 

Que el Titulo 4, Artliculo 2.6.4.6 del Decreto 1075 de mayo 26 de 2015, consagra que para 
el ofrecimiento y desarrollo de programas de educación para el Trabajo y el Desarrollo 

Humano, se requiere obtener previamente el respectivo registro. 

ue al Artículo 2.6.4.7, Parte 6, Titulo 4 del Decreto 1075 de mayo 26 de 2015, señala: 
"el registro tiene una vigencia de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria del 
acto administrativo que lo otorga. Su renovación se debe solicitar ante la respectiva 
Secretarla de Educación con una antelación de seis (6) meses antes de su vencimiento. 

Cuando para la renovación del registro, la institución acredite certificación de calidad 

otorgada por un organismo de tercera parte, la vigencia del registro será de siete (7) años. 

Una vez expirada la vigencia del registro, la institución no podrá admitir nuevos estudiantes 

en el correspondiente programa y garantizará a los estudiantes de las cohortes ya 

iniciadas, el desarrollo del programa hasta la terminación del mismo...". 

Que el Articulo No. 234 del Decreto Ordenanzal 437 de 2020, establece entre otras como 

función de la Dirección de Cobertura, la de"...Autorizar, expedir las licencias de funcionamiento y 

el registro de programas de los establecimientos educativos públicos } privados de municipios no 

certificudos.. " 

Que mediante Resolución N° 015177 de agosto 02 de 2022 el Ministerio de Educación 

Nacional, reglamentó la metodologia a distancia para la oferta y desarrollo de programas 

del Servicio de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. 

Que el articulo 2 ibldem, establece "De las metodologlas. Las insttuciones que prestan el servicio 

educativo para el trabajo y el desarrolo hmano podrán adalantar programas bajo las metodologlas 

presencial y a distancia, con e cumpimiento de los requisitos para el funcionamiento de los 

programas establecidos en / articuio 2.6.4.8 del Decreto 1075 de 2015 o las normas que lo 

modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Para el caso de los programas a desarroliarse bajo metodologla a distancia y/o con estrategia de 

educación virtual, deberán evidenciar 1oS requisitos institucionales y de programa señalados en le 

presente resolución. 

Las Secretarlas de Educación de las Entidades Territoriales Certificadas en Educación serán las 

responsables de evaluar el cumpimiento de los requisitos exigibles para la habilitación de la oferta 

de programas correspondiente..." 

Calle 26 #51-53 BogotáD.C. 

Sede Administrativa- Torre Ecducación P:se 
Código Postal: 111321 - Teléfono:7491723 

0/CundiGob @CundinamarcaGob 
www.cundinamarca.govco 

Gobernacon de 

Cundinamarca TNet 



LAKKCA 

ENE , N RESOLUCION No. 
0088 2 16 DIC 2022 8 2 9 Por la cual se renuevan y registran nuevos prO sORMACIÓN LABORAL a la 

Institución de Educación para el Trabajo y er e OO Humano ESCUELA EN ADMINISTRACIÓN Y SALUD "ADMISALUD aer Municipio de Villeta-Que mediante Resolución No.009301 de diciembre U, la Secretarla de Educación 
de Cundinamarca concedió licencia de fundiondmiento a la ESCUELA EN 
ADMINISTRACIÓN Y SALUD "ADMISALUD", ubicaaa en la carrera 8 No. 4 13 edificio 
Verona 2do piso del municipio de Villeta - Cundinamarca, para la prestación del servicio de 
Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano. 

Cundinamarca" 

Que mediante resolución No. 005881 de octubre 20 de 2017, La Secretaria de Educación 
de Cundinamarca otorgó el registro de programas de Tormacion laboral a la Institución de 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano EsCUELA EN ADMINISTRACIÓN Y 
SALUD "ADMISALUD", ubicada en el municipio de Vileta - Cundinamarca. 
Que mediante SAC N° CUN2022ER012889 de abril 20 de 2022, el señor JORGE 
ENRIQUE CHIVATA GALINDO en calidad de representante legal de la Institución Educativa ESCUELA EN ADMINISTRACIÓN Y sALUD "ADMISALUD" allego solicitud de registro de programas de formación laboral. 

Que el Proyecto Educativo Institucional presentado por la Institución Educativa denominado ESCUELA EN ADMINISTRACIÓN Y SALUD "ADMISALUD" a la Secretaría de Educación de Cundinamarca fue evaluado en el aspecto pedagógico por el Supenvisor Fernando Páez quien diligenció formato de estudio de la propuesta de Educación parael Trabajo y el Desarrollo Humano conceptuando 
REVISADA LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, SE CONCEPTÚA QUE: LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, PUEDE REGISTRAR 

LOS NUEVOS PROGRAMAS PRESENTADOS, SEGUN LISTADO ADJUNTO, POR LA ESCUELA DE ADMINISTRACION Y SALUD 
ADMISALUD° DEL MUNICIPIO DE VILLETA CUNDINAMARCA..." 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Renovar a la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrolio Humano ESCUELA EN ADMINISTRACIÓN Y SALUD "ADMISALUD", ubicada en la carrera 8 No. 4- 13 edificio Verona 2do piso del municipio de Villeta - Cundinamarca 
por el término de cinco (5) años de conformidad con lo establecido en el Articulo 2.6.4.7, Titudo 4, Parte 6 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, el registro de los programas de FORMACIÓN LABORAL denominados: 

DENOMINACIÓN IPG DE 
No. HORASHORAS DEL 

PROGRAMA 
TOTAL COSTO CERTIFICAOIÓN 

AEXPEDIR| TEORIA| GAAUTONORO SEMESTRES OTAL DEL JORNADA NETODOLOGA 

TCCNICO LABORA 

TRABAJO No 

PROGRANA 

POR Diurna, 
AUXILL AR 

VOcturna y Presenzialy 
distahcla 

HO 
ADM NISTRATIVO MPETENCIAS EN 720 $ 2 400.06 1200 

AUXILLIAR Fin de 

AD!AINISTRATIYO 
TECNICO LABORAL | 

Semana 

POR 
ASISTENCIA 

ORGANIZACION DE 

Dlurns 
Necturna y 

Fin de 

COMPETENCIAS EN Presencial y 
20 $ 2.400.c00 ASISTENCIA 

ORGANIZACIÓN DE 

ARCHIVOS 
TECNICO LABORAL 

1200 distancla 
ARCHIVOS 

Semana 

ASESORIA 

COMERCIALY 
Dlurna, COMPETENCIAS EN 

Nocturna y esenclal y 
ASESORIA 720 980 20 1200 $2.400.000 

OPERACIONES Fin de distancla 
COMERCIALY 

OPERACIONES FINANCIERAS Semana 

FINANCIEAS 
Diurna, 

TECNICO LABORAL Presencla NOMINA Y 

PAESTACIONES 
5oCIaLES 

Vocturna Y 
POR 720 480 120 $ 2.400.000 1200 in oe 

COMrETENCIAS EN 

Gobernación de al 
Cundinamarca 
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CUNDINAMARCA 

RESOLUCION No. 0 0 88 29 16 DIC 2022 
EN ED UCA CI Ó N 

"Por la cual se renuevan y registran nuevos programas FORMACIÓN LABORAL a la Institución de Educación para el Trabajo y er Desarrollo Humano ESCUELA EN 
ADMINISTRACIÓN Y SALUD "ADMISALUD" del Municipio de Villeta-

Cundinamarca" 
TÉCNICO LABORAL 

POR 
cOMPETENCIAS EN 

AUXILIAR DE 

AUXILIAR DE Dlurna, 
Nocturna y RECURSOS 720 120 1200 $ 2.400.000 Prasercial y 480 
Fn de 
Somar 

HUMANOS5 distane.a 
RECURSOS 
HUMANOS 

ARTICULO SEGUNDO Otorgar a la Institución de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano ESCUELA EN ADMINISTRACION Y SALUD "ADMISALUD" ubicada 
en la carrera 8 No. 4-13 edificio Verona 2do piso del municipio de Villeta -Cundinamarca, 
por el término de cinco (5) arios de conformidad con lo establecido en el Artículo 2.6.4.7, 
Titulo 4, Parte 6 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, el registro de los programas de 
FORMACIÓN LABORAL denominados: 

DENOMINACIÓN TIPO DE 
DEL 

PROGRAMA 
ERTICAGIÓN DE HORASTRABAJO oTAL 

AEXPEDIR 

CoSTO 
Na. No. DE 

TEORIAPRACTCAAUTONOHO HORAS SEMESTRES AL DEL | JQRNADA | METODOLOclA 
PRQGRAMA 

TECNICO 
ATENCIONALAABORAL POR 

COMPETENCIAS 
EN ATENCION 
A LA PRIMERA 

Diume 

PRIMERA 
INFANCIA 

$2 400 000 Nocturna Y Pres ancil i 
Btancia 

453 689 120 1152 
n de 

Semena 
INFANCIA 
TECNIC0 

LABORAL POR 
COMPETENCIAS 

Diurna. 
SEGUFIDAD 2 OCUPACIONALEN SEGURIDAD $ 2.400 000 Nocturnay 

in de 
Presencial y 

dietancia 
720 B0 1200 2 

120 
Semanaa OCUPACIONAL 

TECNICO 
LABORAL POR 

ASISTENTE DE COMPETENCIAS 
EN ASISTENTE 

E 
VETERINARIA 

Diuma 
$2 400 00Nocuma y 

Fin de 
Presenciay 

distangiaa VETERINARIA 720 480 1200 
20 

Semana 

ARTICULO TERCERO: Para efectos de la actualización del registro de los programas 
mencionados en esta resolución, la institución ESCUELA EN ADMINISTRACIÓN Y SALUD 
"ADMISALUD", deberá solicitar a la Secretaría de Educación de Cundinamarca- la 
renovación de los mismos con antelación de seis (6) meses a la fecha de su vencimiento. 
Expirada la vigencia del registro de los programas no podrá admitir nuevos estudiantes, 
conforme al artículo 2.6.4.7, Titulo 4, Parte 6 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015. 

ARTICULO cUARTO: Remitir copia de la presente resolución a la Dirección de Cobertura 
de la Secretaría de Educación para que se registren los programas identificados en esta 
Resolución, en el Sistema de Información de la Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano del Ministerio de Educación Nacional (SIET), conforme al articulo 2.6.4.6, Titulo 4 
Parte 6 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015. 

ARTICULO QUINTO: La Institución de Educación para el Trabajoy el Desarrolo Humano 
ESCUELA EN ADMINISTRACIÓN Y SALUD "ADMISALUD", debe dar estricto 
cumplimiento a lo establecido en el articulo 2.6.6.1, Titulo 6, Parte 6 del Decreto 1075 del 
26 de Mayo de 2015, en lo relacionado con publicidad. 

ARTÍCULO SEXTO: La Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 
ESCUELA EN ADMINISTRACIONY SALUD "ADMISALUD", estará sujeto a las acciones 
de supervisión, inspección, vigilancia, control y evaluación por parte de la Secretaria de 
Educación de Cundinamarca, para garantizar la calidad de los programas registrados, 
según lo estipulado en el articulo 2.6.6.6, Titulo 6, Parte 6 del De 
de 2015. 

to 1075 del 26 de mayo 

Parágrafo 1: La Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo ESCUELA EN 
ADMINISTRACIÓN Y SALUD "ADMISALUD", no puede ofrecer y desarrollar directamente 

Gobernaclon de 
Cundinamarca 
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KCUNEIKHKEG 

DulFREEI:13E 

16 DIC 2022 RESOLUCION NO. 008 8 29 E1 U¢ A 
"Por la cual se renuevan y registran nuevos prograimas ORMACIÓN LABORAL a la 

Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrolo Humano ESCUELA EN 
ADMINISTRACIÓN Y SALUD "ADMISALUD del Municiplo de VIlleta-

Cundinamarca" 

o a través de convenios, programas de educación superior de conformidad con el articulo 
2.6.4.2, TItulo 4, Parte 6 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015. 

ARTICULO SEPTIMO: NOTIFICAR el contenido dei presente acto administrativo al (a) 
Señor (a) JORGE ENRIQUE CHIVATA GALINDO identificado con cédula de ciudadania 
No.19.451.734 de Bogotá actuando en calidad de representante legal de la Institución de 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano ESCUELA EN ADMINISTRACIÓN Y 
SALUD "ADMISALUD", ubicada en la carrera 8 No.4 13 edificio Verona 2do piso del 
municipio de Villeta - Cundinamarca, correo electronicO: admisaludsena@gmail.com o 

guien haga sus veces, de conformidad con el articulo 67 de la Ley 1437 de 2011 
advirtiéndole que contra el mismo procede el recurso de reposición, el cual deberá 

interponerse ante la Secretaría de Educación dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes 
al de su notificación, en los términos establecidos en el articulo 76 de la misma norma. 

ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
Dada en Bogotá, D.C. a los 16 DIC 2022 

GENNY GENNY MHLENA PÁDILLA REINOSO 
Dirèctora de Cobertuta 

Nombre Cargo 
Profesional Universilano 

Actividad 
Elaboro 

Firma 
Johana Aleandra Rivera Gómez 

Leidy Johanna Ladino Ortiz Profesional Universltario Revisó 

"Los aqui firmantes manifestamos que hemos leldo y revlsado toda la inforrmaclón que obra en este documento el cual se 
encuentra ajusiado a la ley, por lo que se presenta para firma de,la Secretarla de Educación de Cundinamarca." 

.. 

Gobemacion de 
Cundinamarta 
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